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ley nº 32076

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De

InTeRÉS nACIOnAl

lA COnSTRUCCIÓn De lA nUeVA

eSCUelA TÉCnICO-SUPeRIOR De lA 

POlICÍA nACIOnAl Del PeRÚ en el 

DePARTAMenTO De AMAZOnAS

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la construcción de la 

nueva Escuela Técnico-Superior de la Policía Nacional del 
Perú en el departamento de Amazonas. 

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, al primer día del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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ley nº 32077

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe eSTABleCe Un MeDIO

AlTeRnATIVO De GARAnTÍAS De

CUMPlIMIenTO en lOS PROCeSOS De 

COnTRATACIÓn PÚBlICA De lAS MyPe

Artículo 1. Objeto de la Ley
El objeto de la presente ley es establecer medidas 

orientadas a promover la dinamización de las inversiones 
en apoyo de la micro y pequeña empresa (mype), 
estableciendo un medio alternativo para otorgar garantías 
en procesos de contratación en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento (SNA).

Artículo 2. Ámbito de aplicación
La presente ley es aplicable a la micro y pequeña 

empresa (mype) en los procedimientos de selección que 
convoquen las entidades públicas en el marco de los 
regímenes de contratación comprendidos en el Sistema 
Nacional de Abastecimiento (SNA).

Artículo 3. Retención del monto como medio 
alternativo para garantizar los contratos

3.1 Se autoriza a las entidades públicas para que, en los 
documentos de los procedimientos de selección que 
se convoquen bajo los regímenes de contratación 
del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
establezcan que el postor adjudicatario calificado 
como mype según la legislación vigente tenga 
la facultad de optar por la retención del monto 
total de la garantía correspondiente como medio 
alternativo a la obligación de presentar las garantías 
de fiel cumplimiento y de fiel cumplimiento por 
prestaciones accesorias.

3.2 Dicha autorización se extiende a los 
procedimientos de selección iniciados 
previamente a la entrada en vigor de la presente 
norma, siempre que se cumpla con lo siguiente:

a) Para aquellos que no cuenten con buena 
pro, la entidad puede otorgar esta facultad, 
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